
    

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

    
NÚMERO DE EXPEDIENTE......00% 8 cococccccoocccocoaaronccororioinonoroncorororo tino rr rro nnnner asno nn nr ore riro 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL... A A PRESIDENTE 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

   
   

NACIONALIDAD DE.LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. 
DOMICILIO... 2....... Hanano CIUDAD--DE.. PANAMA.... 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS.. DIEGO JO 
NACIONALIDAD........ ECUATORIANA... 

O CIO E ORONLOA 

  

    

  

     

dotar Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario 

Interno Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, de contar 
midad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Neiarial 
vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuesta 

de. (2É . fojas. es icual al documento origindí que me fue 

er ¡Ledo y devuelto al inieresado , 

Guayaquil . 4 l3 MAR 2013 

  

e —_—— 
  

    
  E > AMA. 

Se.) — Notario Interino Décimo Cual 

x= del Cantón Guayaquil 

   



4. 

    

DIEGO ANTE ORRANTIA CASADO ECUATORIAN: SAMBORONDOM 
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0 far Javier E. Gonfaya : 

inwfno Décimo Cuarto [del Cantón Guayaduil, de confor- 

s gp con j ey Notarial 

vigente DOY FE: Que | 

9 eel. «fojas, es ig 
Js y devuelto al Hs 

10 Cu 

11 NN 

A a 

2 ; VIER EGO 
Ñ Írio interino Déglmo Cuarto — 

S del Cantón Guayaquil _ 

13 
A 

  

  
  

FIRMA Ss) ARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, debera estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

  

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 


